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RESUMEN

Fruto de la importancia de la problemática de fragmentación de hábitats en el marco de 
la crisis global de biodiversidad, la integración de criterios de conectividad ecológica en 
la planificación territorial y sectorial se configura como una tarea ineludible con objeto de 
mejorar la eficacia de las políticas de conservación. Así, se ha abierto un proceso de integra-
ción paulatina cuya culminación debería situarse en el desarrollo de un marco normativo y 
ejecutivo de garantías para incorporar los criterios de conectividad ecológica en las políticas 
de conservación de la naturaleza y de ordenación territorial. En este contexto, se realiza, a 
nivel global, europeo, estatal y autonómico, una revisión de aquellos convenios, documentos 
estratégicos y textos legislativos que incorporan criterios en relación a la conectividad.

Palabras clave: ordenación territorial, conectividad ecológica, fragmentación, normati-
vas, usos del suelo, conservación.

I. INTRODUCCIÓN

Los procesos de reducción y fragmentación de hábitats son apuntados por la comunidad 
científica como una de las principales causas, si no la principal, de la actual crisis de biodi-
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versidad (Noss y Csuti 1994, Wiens 1996, Primack 2002, Fahrig 2003, Crooks y Sanjayan 
2006). Así, existe una creciente toma de conciencia sobre la importancia de hacer frente a 
las graves consecuencias ecológicas derivadas de los procesos de fragmentación de hábitats 
que, desde el punto de vista de la conservación, ponen en cuestión las políticas clásicas de 
planificación territorial, en general, y de protección de la naturaleza, en particular. Durante 
la última década se ha puesto de manifiesto con gran consenso que las estrategias de conser-
vación basadas en la protección de espacios naturales concebidos como unidades territoria-
les discretas y aisladas entre sí —es decir, espacial y funcionalmente independientes— no 
resuelven la necesidad de tomar en consideración los flujos y procesos ecológicos que tienen 
lugar en la globalidad del territorio (Bennett 1991, Jongman 1995, Montes et al. 1998, Euro-
parc-España 2002, Múgica et al. 2002, de Lucio et al. 2003, Díaz Pineda y Schmitz 2003, 
García Mora y Montes 2003, Europarc-España 2004, UICN 2005).

Dentro de los flujos e interacciones ecológicas horizontales que tienen lugar en el con-
junto territorial, los de desplazamiento e intercambio genético de las poblaciones de fauna y 
flora silvestres resultan fundamentales para la pervivencia de aquellas especies sensibles a 
la fragmentación de sus hábitats (Fahrig y Merriam 1985). La capacidad del territorio para 
dar soporte a los desplazamientos de las especies entre las teselas con recursos, queda reco-
gida en las nociones de conectividad (Taylor et al. 1993) y permeabilidad. Los sectores del 
territorio que se consideran de especial interés para dar soporte a dichos desplazamientos se 
denominan genéricamente corredores ecológicos.

Por otro lado, tradicionalmente se ha constatado una insuficiente coordinación entre los 
instrumentos de ordenación territorial —tanto de carácter integral como sectorial— y las 
políticas de conservación de la naturaleza (González Bernáldez 1989, Súarez y Oñate 1999, 
Allende 2000, Oñate et al. 2002, Europarc-España 2005). De esta forma, los instrumentos de 
conservación, dirigidos a la protección de espacios y, en menor medida, de especies, no se 
han integrado ni han creado sinergias positivas con otros instrumentos de ordenación territo-
rial y sectorial para la planificación y gestión de la matriz biofísica del territorio desde una 
visión de conjunto. 

En los últimos tiempos la planificación ecorregional está tomando un papel cada vez más 
importante en las políticas y estrategias de conservación de la naturaleza, reconociendo que 
es preciso integrar ecológica y socio-económicamente las áreas protegidas en el conjunto del 
territorio (Europarc-España 2002, Múgica et al. 2002, De Lucio et al. 2003, García Mora y 
Montes 2003). El desarrollo de redes ecológicas coherentes planteadas bajo la premisa de 
conservar la conectividad ecológica territorial es aún incipiente y ha atravesado una etapa 
fundamentalmente teórica (de Lucio et al. 2003).

Actualmente el nivel de desarrollo de instrumentos para prevenir los procesos de frag-
mentación y pérdida de permeabilidad territorial es aún limitado, si bien en los últimos años 
se ha avanzado de forma notable en el plano conceptual y se han comenzado a articular las 
primeras iniciativas. Por ello es necesario realizar un análisis en el que se estudien los dife-
rentes niveles político-administrativos, teniendo en cuenta los documentos legislativos y pla-
nificadores y viendo hasta que punto los aspectos relacionados con la conectividad ecológica 
son abordados o no por los mismos.

El presente artículo cuenta, así, con tres objetivos generales:
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• Establecer la jerarquía político-administrativa en materia de regulación y planifica-
ción ambiental.

• Analizar los documentos legislativos y planificadores básicos dentro de dicha mate-
ria.

• Comprobar la asimilación y desarrollo del concepto de conectividad ecológica dentro 
del articulado y objetivos de dichos documentos. 

II. ESCALA MUNDIAL

Los convenios internacionales han ido dando cada vez mayor importancia a la necesidad 
de garantizar la movilidad geográfica de las especies y el intercambio genético, para evitar el 
aislamiento de las poblaciones. De una conservación basada en la protección de especies y 
lugares concretos se ha pasado a fomentar una visión más global de la conservación, donde la 
integridad de los procesos ecológicos y los ecosistemas toman mayor protagonismo.

Así, en 1980 la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y el World Wildlife 
Fund (WWF) desarrollaron la Estrategia Mundial de Conservación, un plan de largo alcance 
para conservar los recursos biológicos del mundo. Se plantearon tres objetivos básicos, fuer-
temente interrelacionados:

• El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y los sistemas vitales.
• La preservación de la diversidad genética.
• La explotación racional de las especies y los ecosistemas.
La Estrategia recomendaba un acercamiento holístico a la conservación y resaltaba la 

importancia de utilizar los recursos naturales de forma sostenible. La revisión de la Estrate-
gia para la década de los 90 dio lugar al documento «Cuidemos la Tierra-Una estrategia para 
vivir de manera sostenible» (UICN, PNUMA y WWF 1991) que fortalece los objetivos de la 
anterior y que tenía como fin influir poderosamente en la Conferencia de las Naciones Uni-
das para el Medio Ambiente y el Desarrollo de Río de Janeiro del año siguiente.

Con este punto de partida, en el transcurso de los 90 las principales estrategias de acción 
ambiental han incorporado progresivamente la cuestión de la conectividad dentro de los 
planteamientos relativos a la conservación de la biodiversidad. A raíz del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (Cumbre para la Tierra. Conferencia de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente y el Desarrollo. Río de Janeiro, 1992), en el que las partes signatarias adop-
tan un compromiso de desarrollo de estrategias, planes o programas para la conservación y 
el uso sostenible de la diversidad biológica, se señala la necesidad de gestionar los recursos 
biológicos dentro y fuera de las áreas protegidas para garantizar su conservación. Este Con-
venio ha sido ratificado por 172 estados, entre los que se encuentra España, y también lo ha 
adoptado la Unión Europea (1993). En el marco de este Convenio, es preciso destacar tanto 
la aprobación de los principios del enfoque de ecosistemas, acordada por la 5ª Conferencia 
de las Partes (Decisión V/6; Nairobi, 2000), como la meta de lograr para 2010 «una reduc-
ción importante del ritmo actual de pérdida de la diversidad biológica», acordada por la 6ª 
Conferencia de las Partes (Decisión VI/26; La Haya, 2002) y adoptada por la Cumbre Mun-
dial sobre Desarrollo Sostenible (Johanesburgo, 2002). También habría que reseñar que esta 
última meta fue acordada anteriormente para el ámbito de la Unión Europea en el Consejo 



48 Boletín de la A.G.E. N.º 49 - 2009

Mikel Gurrutxaga San Vicente y Peio Lozano Valencia

Europeo de Gotemburgo (2001), con el fin de frenar el acelerado declive de la biodiversidad 
europea.

El Programa de la UNESCO sobre el Hombre y la Biosfera (MAB) se apercibió del 
importante papel que podía jugar la Red Mundial de Reservas de Biosfera, iniciada en 1976 
para promover y demostrar una relación equilibrada entre los seres humanos y la biosfera, 
en el cumplimiento de los objetivos derivados de los acuerdos internacionales adoptados en 
la Conferencia de Río de Janeiro (2002). Así, la Conferencia General de la UNESCO adopta 
en 1995, mediante la Resolución 28 C/2.4, un Marco Estatutario y un conjunto de acciones 
a llevarse a cabo para el desarrollo de las reservas de la biosfera en el siglo XXI (recogidas 
bajo la denominación de «Estrategia de Sevilla»). Se establece un sistema de zonación de 
las reservas formado por una o varias zonas núcleo jurídicamente constituidas, una o varias 
zonas tampón circundantes o limítrofes de la(s) zona(s) núcleo y una zona exterior de tran-
sición donde se fomenten y practiquen formas de explotación sostenible de los recursos. Se 
establece la directriz de extender zonas de transición a áreas suficientemente vastas para 
favorecer la gestión de los ecosistemas y aprovechar las reservar de la biosfera para estudiar 
y demostrar métodos de desarrollo sostenible a escala regional. Asimismo se define el obje-
tivo de integrar las reservas de la biosfera en el planeamiento regional, incorporándolas en 
los planes de ordenación territorial, en las estrategias de conservación y en la planificación 
de las áreas protegidas, y velando por el mantenimiento de los vínculos existentes entre ellas 
y otros espacios protegidos.

Las estrategias para la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad derivadas del 
Convenio sobre Diversidad Biológica, por su parte, se han aplicado, desde 1992, a muy diver-
sas escalas, desde la global hasta la local. El primer documento estratégico que surge casi de 
manera paralela al Convenio es la Estrategia Global para la Biodiversidad (1992). Elaborada 
por el Instituto de Recursos Naturales (WRI), la Unión Mundial de la Naturaleza (UICN) y 
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), esta estrategia pro-
pone, sobre la base de 10 principios generales de conservación de la biodiversidad, hasta 85 
medidas específicas para conseguir los objetivos de conservación, y las dirige a los gobiernos 
y organizaciones para que las asuman y las detallen. Destaca la pérdida y fragmentación de 
hábitats como causa de disminución de la biodiversidad y promueve el diseño de sistemas 
de áreas protegidas mediante su ampliación a través de áreas de amortiguación, corredores, 
terrenos privados y políticas de desarrollo sostenible.

La creciente preocupación por la problemática de fragmentación ecológica del territorio 
ha causado cada vez mayor atención al diseño de sistemas de áreas protegidas interconec-
tadas. Si bien la mayor parte de las conclusiones y recomendaciones derivadas de diversos 
congresos y talleres que han tratado este tema en los últimos años son de tipo técnico y 
estratégico, existen ciertas propuestas que pretenden tener un calado normativo. Así, en la 
Conferencia UICN sobre las áreas protegidas en la región mediterránea (Murcia, 2003) entre 
las conclusiones y recomendaciones del taller sobre vínculos entre las áreas protegidas y el 
territorio circundante, se insta a promover la Categoría de Paisaje Protegido —Categoría V 
de las Directrices para las Categorías de Gestión para Áreas Protegidas (UICN 1994)— para 
establecer interconexiones entre áreas con mayor grado de protección. En el documento de 
trabajo de dicho taller se destacan algunas potencialidades de dicha figura de protección, que 
son señaladas a continuación:
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• Pueden reforzar, tamponar o apoyar áreas más estrictamente protegidas como Catego-
rías I–IV.

• Pueden desempeñar un papel similar como elementos en los corredores biológicos o 
ecológicos.

• Ofrecen posibilidades para la restauración de los valores naturales y culturales, así 
como para su protección.

• Constituyen un método muy flexible de gestionar un área, que puede adoptar diversas 
formas según la situación local.

Así, la definición de las Categorías UICN establecidas en 1994 es la siguiente:
• Categoría Ia. Reserva Natural Estricta: área protegida manejada principalmente con 

fines científicos. Área terrestre y/o marina que posee algún ecosistema, rasgo geoló-
gico o fisiológico y/o especies destacadas o representativas, destinada principalmente 
a actividades de investigación científica y/o monitoreo ambiental.

• Categoría Ib. Área Natural Silvestre: área protegida manejada principalmente con 
fines de protección de la naturaleza. Vasta superficie de tierra y/o mar no modificada 
o ligeramente modificada, que conserva su carácter e influencia natural, no está habi-
tada de forma permanente o significativa, y se protege y maneja para preservar su 
condición natural.

• Categoría II. Parque Nacional: área protegida manejada principalmente para la con-
servación de ecosistemas y con fines de recreación. Área terrestre y/o marina natural, 
designada para: a) proteger la integridad ecológica de uno o más ecosistemas para 
las generaciones actuales y futuras; b) excluir los tipos de explotación u ocupación 
que sean hostiles al propósito con el cual fue designada el área; y c) proporcionar un 
marco para actividades espirituales, científicas, educativas, recreativas y turísticas, 
actividades que deben ser compatibles desde el punto de vista ecológico y cultural.

• Categoría III. Monumento Natural: área protegida manejada principalmente para la 
conservación de características naturales específicas. Área que contiene una o más 
características naturales o naturales/culturales específicas de valor destacado o excep-
cional por su rareza implícita, sus calidades representativas o estéticas o por su impor-
tancia cultural.

• Categoría IV. Área de Manejo de Hábitat/Especies: área protegida manejada princi-
palmente para la conservación, con intervención a nivel de gestión. Área terrestre y/o 
marina sujeta a intervención activa con fines de manejo, para garantizar el manteni-
miento de los hábitats y/o satisfacer las necesidades de determinadas especies.

• Categoría V. Paisaje Terrestre y Marino Protegido: área protegida manejada principal-
mente para la conservación de paisajes terrestres y marinos y con fines recreativos. 
Superficie de tierra, con costas y mares, según el caso, en la cual las interacciones del 
ser humano y la naturaleza a lo largo de los años ha producido una zona de carácter 
definido con importantes valores estéticos, ecológicos y/o culturales, y que a menudo 
alberga una rica diversidad biológica. Salvaguardar la integridad de esta interacción 
tradicional es esencial para la protección, el mantenimiento y la evolución del área.

• Categoría VI. Área Protegida con Recursos Manejados: área protegida manejada 
principalmente para la utilización sostenible de los ecosistemas naturales. Área que 
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contiene predominantemente sistemas naturales no modificados, que es objeto de 
actividades de manejo para garantizar la protección y el mantenimiento de la diversi-
dad biológica a largo plazo, y proporcionar, al mismo tiempo, un flujo sostenible de 
productos naturales y servicios para satisfacer las necesidades de la comunidad.

En España la categoría V puede ser de amplia aplicación, dependiendo del criterio que se 
siga para considerar un paisaje «tradicional» (Europarc-España 2006).

Es preciso destacar, por otro lado, que en el IV Congreso Mundial de Parques de la UICN 
(Caracas, 2002) se realizó la demanda de adoptar una planificación de carácter integrador 
de cara a superar el esquema de espacios protegidos concebidos aisladamente y evolucionar 
hacia redes o sistemas de áreas protegidas, de forma que se mantengan las conexiones entre 
éstos y se avance en la integración de las políticas de conservación y de planificación terri-
torial. Posteriormente, las recomendaciones derivadas del V Congreso Mundial de Parques 
(Durban, 2003) son reflejo de la tendencia que se ha dado en los últimos años en atribuir una 
importancia creciente a los corredores de conexión y zonas de amortiguación en la consecu-
ción de sistemas integrales de áreas protegidas y como elementos fundamentales para hacer 
frente al cambio climático. Así, se asume que para que las áreas protegidas resulten eficaces 
en la conservación, se deben administrar teniendo en cuenta un paisaje más amplio y se 
insta a establecer para 2012 redes integrales de áreas protegidas en todas las ecorregiones, 
teniendo en cuenta mapas preparados en la planificación regional e introduciendo procesos 
de zonificación y planificación de la gestión. Se recomienda que se adopten y promuevan 
principios de diseño de áreas protegidas que pongan de relieve las conexiones con los eco-
sistemas circundantes y aseguren una gestión de éstos que contribuya a la conservación de la 
diversidad biológica (como los inherentes de la red mundial de reservas de la biosfera, cuyas 
áreas protegidas centrales están rodeadas de paisajes diseñados para mejorar el valor de 
conservación de las mismas). Asimismo se señala la necesidad de reinstaurar procesos eco-
lógicos en las zonas deterioradas, tanto en las propias áreas protegidas como en los paisajes 
circundantes, con miras a salvaguardar la integridad ecológica de dichas áreas. Por último, 
es preciso destacar que se insta a aprovechar la vinculación de las áreas protegidas con los 
paisajes circundantes como una oportunidad para regenerar paisajes culturales y revitalizar 
las comunidades rurales. 

Además, como resultado de la preocupación mantenida por la UICN durante los últimos 
años en relación a la conservación de la conectividad, se ha celebrado en la localidad ecua-
toriana de Papallacta (2006) un taller internacional, organizado por la Comisión mundial de 
áreas protegidas (WCPA), de puesta en común de diversas experiencias al respecto en zonas 
de montaña, con el fin de desarrollar pautas de gestión.

III. ESCALA EUROPEA

Casi paralelamente a la Conferencia de Río se redactó el V Programa Comunitario de 
política y actuación en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible (1993-2000) que 
fue aprobado por la Comisión Europea (1993). Dentro de él se plantea la integración del 
medio ambiente en la configuración y aplicación de las políticas y estrategias sectoriales de 
la UE. Si bien actualmente está vigente el VI Programa (2002-2012), es preciso destacar que 
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entre los objetivos principales del V Programa en materia de conservación se contemplaba la 
creación de una red europea coherente de espacios protegidos. 

En este contexto, se aprobó la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, también 
denominada Directiva Hábitats, como marco que regula el establecimiento de la red ecoló-
gica europea Natura 2000. El principal objetivo de la Directiva es garantizar una mínima con-
servación «in situ» de la biodiversidad que la Unión Europea tiene la obligación de preservar 
en el contexto mundial, mediante el establecimiento de la red Natura 2000, constituida por 
Zonas de Especial Conservación y Zonas de Especial Protección para las Aves (declaradas en 
base a la Directiva Aves 79/409/CEE). La Directiva Hábitats incorpora criterios de conectivi-
dad o coherencia de la red Natura 2000 en un doble sentido:

• Por un lado, la Directiva Hábitats somete a evaluación ambiental a aquellos planes y 
proyectos que puedan afectar negativamente a la coherencia de la Red Natura 2000 y 
a las especies que han motivado la designación de Zonas de Especial Conservación. 
De este modo, entre los contenidos, el Artículo 6 de la Directiva Hábitats establece 
que cualquier plan o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del lugar 
o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los citados 
lugares, ya sea individualmente o en combinación con otros planes y proyectos, se 
someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar, teniendo en 
cuenta los objetivos de conservación de dicho lugar.

•  Por otro, la Directiva Hábitats insta a los Estados miembros a tomar medidas para 
garantizar la conectividad y la coherencia de la red Natura 2000. En su Artículo 10, 
dicho código señala que cuando lo consideren necesario, los Estados miembros, en 
el marco de sus políticas nacionales de ordenación del territorio y de desarrollo y, 
especialmente para mejorar la coherencia ecológica de la red Natura 2000, se esfor-
zarán en fomentar la gestión de los elementos del paisaje que revistan primordial 
importancia para la fauna y la flora silvestres. Según el texto de la Directiva, se trata 
de aquellos elementos que, por su estructura lineal y continua (como los ríos con sus 
correspondientes riberas o los sistemas tradicionales de deslinde de los campos), o 
por su papel de puntos de enlace (como los estanques o los sotos) resultan esenciales 
para la migración, la distribución geográfica y el intercambio genético de las especies 
silvestres.

En cuanto a estrategias de conservación de la biodiversidad, en el ámbito europeo el 
primer documento que se redactó para dar cumplimiento al Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (Naciones Unidas, 1992) fue la (PEBLDS) Estrategia Pan-Europea para la Diver-
sidad Ecológica y Paisajística (1995), una iniciativa del Consejo de Europa, del Programa 
para el Medio Ambiente de las Naciones Unidas (PNUMA) y del Centro Europeo para la 
Conservación de la Naturaleza (ECNC). En la 3ª Conferencia Ministerial «Medio Ambiente 
para Europa» (Sofía, 1995) la PEBLDS fue aprobada por los ministros de medio ambiente de 
55 países. Esta estrategia aspira a ser un marco de referencia común y consistente para otras 
estrategias de cariz territorial más reducido (nacional, regional, local) que se desarrollen para 
dar cumplimiento al Convenio sobre la Diversidad Biológica en Europa.

Uno de los principios de la PEBLDS se refiere a la integridad ecológica, basada en la 
protección de los procesos ecológicos responsables de la supervivencia de las especies y en 
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la conservación de los hábitats en los que éstas se distribuyen. El compromiso de la PEBLDS 
con la conectividad se manifiesta directamente en su primer Plan de Acción, donde el esta-
blecimiento de una Red Ecológica Pan-Europea (PEEN, Pan-European Ecological Network) 
constituye la acción primera de las siete que desarrolla. La PEEN se estructura en zonas-
núcleo, áreas de restauración, áreas de amortiguación, corredores ecológicos y «trampolines» 
(stepping stones). 

En los últimos años se están desarrollando mapas indicativos de la PEEN en las dife-
rentes zonas del continente (Bouwma et al. 2002, Jongman et al. 2005, Biró et al. 2006) y 
en esta línea, la 5ª Conferencia Ministerial «Medio Ambiente para Europa» (Kiev, 2003) 
resolvió que para 2006 la Red Ecológica Pan-Europea deberá estar identificada y reflejada 
en mapas indicativos para todos los países de la región Pan-Europea. Además, para 2008 las 
zonas-núcleo definidas en la PEEN deberán estar adecuadamente conservadas o protegidas y 
el conjunto de la Red deberá tener incidencia sobre las principales políticas internacionales, 
nacionales y regionales de planificación territorial y sobre los proyectos de los sectores eco-
nómicos relevantes.

En el marco del desarrollo de la PEEN, el esquema de las redes ecológicas está siendo 
aplicado a nivel nacional y regional en diversos países europeos (Jongman y Kristiansen 
1998, Jongman y Kamphorst 2002, Jongman et al. 2004), como Holanda (Lammers y Van 
Zadelhoff 1996), Dinamarca (Brandt 1995), Bélgica (De Blust y Kuijken 1996), Alemania 
(Burkhardt et al. 1996), Tilmann et al. 2003), Polonia (Liro 1995, Jędrzejewski et al. 2005), 
Italia (Bani et al. 2002, Van der Grift y van der Sluis 2003, Massa et al. 2004, Dupré 2005), 
Países Bálticos (Sepp y Kaasik 2002, Külvik 2002), Rusia (Shestakov y Krever 2003), Ucra-
nia (Ministerio de Protección Ambiental ucraniano 2005), Moldavia (Andreev et al. 2001) o 
Hungría (Ministerio de Medio Ambiente húngaro 2002).

Posteriormente a la iniciativa Pan-europea de la PEBLDS, la Comisión Europea presentó 
la Estrategia de la Comunidad Europea para la Conservación y Uso sostenible de la Diversi-
dad Biológica (1998), documento que fue asumido posteriormente tanto por el Consejo como 
por el Parlamento Europeo. La estrategia propone desarrollar instrumentos que potencien la 
conservación y el uso sostenible de la biodiversidad en el resto del territorio situado fuera de 
los espacios protegidos. En esta línea propone el desarrollo de una planificación espacial que 
tenga en cuenta las necesidades ecológicas en el conjunto del territorio. Entre los objetivos 
de la planificación espacial señala la necesidad de prestar especial atención a los corredores 
ecológicos y las áreas protegidas, las zonas sensibles no protegidas con un alto grado de 
biodiversidad, así como a las zonas rurales, a fin de garantizar una mayor sinergia entre los 
objetivos de desarrollo y las necesidades de conservación de la biodiversidad.

IV. ESCALA ESTATAL

La conservación de la biodiversidad en España se basa, en gran parte, en La Ley 4/1989 
que ha sido sustituida por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. En su preámbulo, esta Ley se manifiesta en el sentido de permitir la amplia-
ción de los criterios de conservación más allá de los espacios naturales protegidos. Así, el 
preámbulo señala la novedad que para el ordenamiento jurídico español supone la aparición 
de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) y de las Directrices para la 
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Ordenación de los Recursos Naturales (DORN), instrumentos a los que atribuye la virtud de 
desarrollar una nueva política conservacionista no reducida a los concretos enclaves conside-
rados espacios naturales protegidos.

Sin embargo, tal y como señala Europarc-España (2002), la novedosa herramienta de los 
PORN, surgida de la necesidad de integrar la planificación de los recursos naturales en un 
marco territorial amplio, no ha sido lo eficaz que se esperaba. Según la Ley 4/1989 los PORN 
tienen entre sus fines promover la aplicación de medidas de conservación, restauración y 
mejora de los recursos naturales que lo precisen, así como formular los criterios orientadores 
de las políticas sectoriales y ordenadores de las actividades económicas y sociales, públicas 
y privadas. En la práctica los PORN se han elaborado en el marco de los propios espacios 
protegidos, muchas veces con posterioridad a la declaración de éstos. 

En el marco de los primeros intentos de establecer corredores ecológicos mediante figuras 
legales se trató de equipararlos con el Dominio Público Hidráulico y con las Vías Pecuarias, 
en base a las disposiciones de la Ley 29/1985 de Aguas —modificada por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001— y de la Ley 3/1995 de Vías Pecuarias.

La Ley de Aguas establece que las márgenes fluviales están sujetas, en toda su extensión 
longitudinal, a una zona de servidumbre de cinco metros de anchura para uso público que se 
regulará reglamentariamente, así como a una zona de policía de 100 metros de anchura en la 
que se condicionará el uso del suelo y las actividades que se desarrollen.

La Ley de Vías Pecuarias consagra el carácter público de estos caminos y en la exposi-
ción de motivos de la misma se señala que las vías pecuarias han de ser consideradas como 
auténticos corredores ecológicos, esenciales para la migración, la distribución geográfica y 
el intercambio genético de las especies silvestres.

Así, las iniciativas para favorecer la protección de riberas y vías pecuarias, ante los cons-
tantes impactos e invasiones que han sufrido, presentan una gran importancia de cara a man-
tener la gran funcionalidad ecológica y paisajística que potencialmente poseen. Sin embargo, 
estos elementos lineales del paisaje se antojan insuficientes para permitir por sí mismos la 
permeabilidad del territorio al desplazamiento de las especies, de forma que desde un enfo-
que ecosistémico deben buscarse instrumentos de mayor capacidad de integración.

En cuanto a la prevención y mitigación de impactos sobre la conectividad territorial 
por parte de los proyectos de infraestructuras lineales de transportes, es preciso destacar 
que desde que entró en vigor la Ley 6/2001 de modificación del Real Decreto legislativo 
1302/1986 de evaluación de impacto ambiental y el Reglamento que lo desarrolla, se exige, 
como medida correctora en las Declaraciones de Impacto Ambiental, el establecimiento de 
pasos de fauna específicos y la adecuación de los drenajes transversales y otros pasos supe-
riores e inferiores para que actúen como pasos de fauna complementarios. 

En cuanto a documentos estratégicos, en 1998 fue aprobada la Estrategia Española para 
la Conservación y el Uso Sostenible de la Diversidad Biológica, que pretende ser el puente 
natural entre la estrategia de la Unión Europea y las que tendrían que desarrollar las comu-
nidades autónomas, en tanto que son responsables directas de la aplicación de las medidas y 
acciones que se han de llevar a cabo para su implantación. Entre los principios orientadores 
destaca por su relación con la conectividad y los corredores ecológicos el siguiente:

• Es primordial para la conservación de la diversidad biológica española el estableci-
miento de un sistema adecuado de áreas protegidas, coherente y representativo de 
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nuestra riqueza biológica y sociocultural, pero ello no ha de restar importancia al 
mantenimiento de la biodiversidad fuera del sistema de áreas protegidas, con especial 
atención a favorecer la conectividad biológica. Tanto dentro como fuera de los espa-
cios protegidos ha de prestarse atención de forma particular a la agrobiodiversidad, 
entendiendo como tal los recursos genéticos domésticos.

Además, dentro de las medidas que recoge la Estrategia se encuentra, en el apartado de 
conservación «in situ» de las especies:

• Evitar la fragmentación de las poblaciones silvestres y facilitar el intercambio gené-
tico entre ellas a través de una red de corredores ecológicos y la consecución de una 
mayor conectividad entre espacios a través de su consideración en la planificación y 
gestión del territorio, políticas en las que deben jugar un papel primordial los ecosis-
temas fluviales. Las vías pecuarias podrían ser igualmente evaluadas a estos efectos y, 
en su caso, gestionadas como posibles corredores, regulando su utilización en función 
de la consecución de tal objetivo. Deben fomentarse los paisajes intersticiales (setos, 
ribazos, linderos), especialmente en ambientes simplificados.

Por otro lado, como consecuencia de las recomendaciones derivadas del III Congreso 
Mundial de Parques (Caracas, 1992) y del documento «Parques para la Vida: Plan de Acción 
para las Áreas Protegidas de Europa» (UICN 1994), se elaboró, en el foro de debate entre los 
organismos responsables de las políticas de conservación en España creado al efecto, el Plan 
de acción para los espacios naturales protegidos del Estado español (Europarc-España 2002). 
Entre los principales retos a afrontar se señalan los de «desarrollar sistemas de áreas prote-
gidas que integren todos los elementos necesarios para garantizar la diversidad biológica y 
paisajística del territorio (áreas núcleo, zonas de amortiguación, corredores)» e «integrar los 
espacios protegidos en las políticas sectoriales como instrumentos básicos de la ordenación 
territorial». Para ello se insta a integrar la red Natura 2000 en el sistema de protección de 
cada Comunidad Autónoma, sistema que debe garantizar el funcionamiento del territorio y 
componerse tanto de espacios protegidos, como zonas de amortiguación y conexiones bio-
lógicas.

En el marco de una de las acciones consideradas en el citado Plan de acción (Europarc-
España 2002), consistente en abordar la integración de los espacios protegidos, así como 
de las redes de espacios en la práctica de la ordenación del territorio a diferentes escalas 
espaciales, se elaboró un diagnóstico de las potencialidades existentes al respecto en España 
(Europarc-España 2005). Se parte de una escala europea en la que la necesidad de integrar 
los objetivos de sostenibilidad y los principios ambientales en la planificación territorial, se 
plasman en diversos documentos comunitarios (Comisión Europea 1993, 1999 y 2002). La 
Directiva 2001/43/CE de evaluación de planes y programas con incidencia en la ordenación 
del territorio constituye el instrumento fundamental articulado por la UE para materializar 
dicha integración. En España, el balance realizado sobre los instrumentos de planificación de 
ámbito autonómico y subregional concluye que, si bien la integración explícita de un enfo-
que ecosistémico del territorio es aún incipiente, ambas escalas de planificación presentan 
amplias potencialidades (véase por ejemplo el caso catalán, expuesto más adelante).
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Es interesante reseñar que, mientras se está redactando el presente artículo, se ha apro-
bado la denominada Ley de Patrimonio Natural y Biodiversidad. A la espera de que salga 
publicada en el BOE, sus contenidos han ido trascendiendo, de manera que estamos en 
disposición de realizar un análisis sobre aquellos puntos que se refieren a la conectividad 
ecológica. Lógicamente, la ley de Biodiversidad intentará atajar algunas lagunas legales deja-
das por la ley nacional de protección de la naturaleza. Aunque las conexiones ecológicas no 
se veían suficientemente tratadas en la última, sí parece que existan referencias mucho más 
concretas dentro de la nueva. Al respecto, varios son los puntos y artículos que podríamos 
reseñar:

• Dentro del preámbulo se hace mención expresa a la necesidad de incorporar los corre-
dores ecológicos dentro de las distintas figuras de planificación ambiental (PORN 
Y DORN), de manera que se genere una red verdaderamente conectada de espacios 
protegidos a escala europea, siguiendo lo dictaminado por la Estrategia Paneuropea 
de Diversidad y por la propia Estrategia Territorial Europea (ETE). Para ello se hace 
mención expresa a las vías pecuarias y áreas de montaña.

• En el artículo 3 se abordan una serie de definiciones entre las que, lógicamente, se 
encuentra la de corredor ecológico. De esta forma, se toma por tal aquel territorio de 
«extensión y configuración variables que, debido a su disposición y estado de conser-
vación, conecta funcionalmente espacios naturales de singular relevancia para la flora 
o la fauna silvestres, separados entre sí, permitiendo, entre otros procesos ecológicos, 
el intercambio genético entre poblaciones de diferentes especies silvestres o la migra-
ción de especimenes de esas especies».

• El artículo 20 aparece dedicado a los corredores ecológicos y áreas de montaña, de 
manera que la ley obliga a las administraciones competentes (CC AA), a tener en 
cuenta dentro de su ordenación y planificación ambiental los corredores ecológicos; 
su generación, restauración, recuperación… Éstos se dispondrán entre los espacios 
ZEC o aquellos espacios naturales de singular importancia. Para ello, se otorga una 
especial importancia, por su papel conector a cuestiones como los cursos fluviales, las 
vías pecuarias, las áreas de montaña u otros elementos del territorio lineales o con-
tinuos que puedan actuar como punto de enlace aunque no estén considerados bajo 
ninguna figura de protección ambiental.

• El artículo 46, por si las anteriores consideraciones no hubieran quedado claras, 
vuelve a realizar una mención expresa a la obligación por parte de las CC AA de 
implementar dentro de sus políticas ambientales o territoriales corredores ecológicos 
o elementos del paisaje y territorios con notable importancia para la migración, la 
distribución geográfica y el intercambio genético entre poblaciones de flora y fauna. 
Por ello, su título no puede ser más explicito: coherencia y conectividad de la red.

A la vista del articulado más específico, nos gustaría realizar una reflexión que conside-
ramos de notable interés: 

Mientras en la definición de corredor ecológico del Artículo 3, perfecta tanto en fondo 
como en forma, se habla, en general, de todas las características que debe tener un corredor 
biológico, en el Artículo 20 sólo se realiza una mención expresa a determinados tipos de 
corredores: cursos fluviales, vías pecuarias, áreas de montaña y otros elementos del territo-
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rio, lineales y continuos, o que actúan como puntos de enlace. Echamos en falta citar, por 
su papel conector y ocupación dentro de la matriz territorial, a los agrosistemas sometidos 
a diferentes prácticas de aprovechamiento, (incluyendo paisajes agrícolas en mosaico, plan-
taciones forestales en disposiciones estratégicas, etc.), así como elementos de vegetación 
espontánea insertos en el paisaje, como bosquetes, zonas arbustivas, etc. En definitiva, un 
corredor ecológico es una zona de la matriz territorial de especial interés conector entre 
espacios de singular relevancia para la flora o la fauna silvestres, no se restringe a elementos 
lineales o que actúan como puntos de enlace. Los agrosistemas, como elementos no con-
tinuos o discretos, pueden llevar a cabo una función tan importante o más, como corredor 
ecológico, que el resto de elementos lineales.

Por último, es preciso señalar que en España las Administraciones competentes en mate-
ria ambiental están tomando, desde la segunda mitad de la década de los años 1990, concien-
cia de la importancia de avanzar hacia el diseño e incorporación de corredores ecológicos en 
el desarrollo de las redes regionales de conservación (IKT 1996, García Fernández-Velilla 
1998, Mayor y Terrades 1999, Pinilla 1999, Junta de Andalucía 2003, ATECMA SL, 2007). 
De forma paralela, se desarrolla un creciente número de trabajos e investigaciones sobre la 
temática de la conectividad entre espacios o para especies (Díaz Pineda et al. 1991, Múgica 
et al. 1995 y 1996, Bielsa 1996, del Barrio et al. 1998, Delgado 2000, Ferreras 2001, Sastre 
et al. 2002, Múgica et al. 2002, de Lucio et al. 2002, Europarc-España 2002, García Mora 
y Montes 2003, Rodríguez-Freire 2005, Pascual-Hortal et al. 2005, García Manteca 2006, 
Martínez-Alandi 2006). Asimismo, se han celebrado diversas jornadas técnicas para discu-
tir diferentes enfoques, estudios y posibles estrategias de planificación y gestión (Junta de 
Andalucía 2001, García Mora 2003, UICN 2003, Mallarach 2003, Europarc-España 2004, 
Canceller y Camprubí 2006).

V. ESCALA AUTONÓMICA

En gran medida, la mayor parte de las competencias en materia ambiental y más concre-
tamente en la protección de espacios y especies, se encuentran en manos de las diferentes 
autonomías. De esta forma, son los distintos gobiernos autonómicos los que cuentan con la 
posibilidad de generar códigos normativos y planificadores que desarrollen cuestiones como 
la conectividad ecológica. Aunque, dentro de este marco, la mayor parte de las CC AA hacen 
un esfuerzo por mantener las premisas básicas de las directivas europeas, pocas hablan explí-
citamente de corredores ecológicos o conectividad ecológica.

Existen distintas situaciones dentro del marco legislativo autonómico, desde las que ni 
tan siquiera recogen el concepto o término de conectividad ecológica: Aragón, Castilla León, 
Castilla La Mancha, Canarias, Madrid, Baleares, Murcia, Asturias y Andalucía (aunque en 
la práctica, como se verá posteriormente, desarrolla ejemplos concretos); aquellas que hacen 
alguna referencia y hablan explícitamente de corredores ecológicos o biológicos: Galicia, 
Cantabria, La Rioja  y Valencia; o las que consideran la conectividad de una manera más 
efectiva y expresa: Extremadura, Cataluña, Euskadi y Navarra que, aunque no menciona los 
corredores ecológicos dentro de su ley de protección de la naturaleza, desarrolla posterior-
mente una estrategia en materia de biodiversidad donde se hace una especial mención a la 
necesidad de generar corredores ecológicos.
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A continuación se describen algunos instrumentos destacables que se han articulado en 
varias Comunidades Autónomas para avanzar hacia la integración de la conectividad y los 
corredores ecológicos en las políticas de conservación y ordenación territorial. 

V.1. Andalucía

A raíz del gran vertido tóxico provocado por la rotura del muro de contención de la balsa 
de «estériles» en las minas de Aznalcóllar sobre los ríos Agrio y Guadiamar (abril de 1998), 
se gestó la idea de adquirir la propiedad de los terrenos afectados para construir un corredor 
verde libre de actividades agrícolas y ganaderas. Por otra parte, la creación de un corredor 
ecológico Doñana-Sierra Morena constituía una vieja aspiración demandada por científicos, 
naturalistas y gestores de Doñana, para romper el aislamiento de este espacio protegido y evi-
tar así el consiguiente proceso de degeneración genética de su fauna. De esta manera, técni-
cos, científicos y políticos terminaron por madurar la idea que desembocó en el proyecto del 
Corredor Verde del Guadiamar. Los trabajos de restauración ecológica desarrollados durante 
los últimos años han desembocado en la decisión de incluirlo en la Red de Espacios Natura-
les Protegidos de Andalucía. Dicha medida fue adoptada mediante el Decreto 112/2003, de 
22 de abril, por el que se declara Paisaje Protegido, configurándose como la primera vez que 
se aplica esta figura de protección en Andalucía. Entre las finalidades que se pretenden con 
la declaración del Corredor Verde del Guadiamar como Paisaje Protegido, según el artículo 
2 del citado Decreto, se encuentra la de «propiciar conexiones funcionales con los espacios 
naturales del entorno, en particular con la comarca de Doñana y Sierra Morena y otros espa-
cios naturales y forestales limítrofes».

Respecto al conjunto de la Comunidad Autónoma, el Plan Director de la Red de Espacios 
Naturales de Andalucía (Junta de Andalucía 2003) recoge aquellas premisas contenidas en 
el citado Plan de acción para los espacios naturales protegidos del Estado español (Euoparc-
España 2002) que tienen como objeto evolucionar de redes administrativas de espacios pro-
tegidos a redes ecológicas, manteniendo las conexiones ecológicas entre los ecosistemas y 
mejorando la integración de las políticas de conservación en la planificación del territorio.

El Plan Andaluz de Humedales (Junta de Andalucía 2002), por su parte, asume que la 
conservación de los humedales pasa por mantener un funcionamiento en forma de red ecoló-
gica en el que las conexiones son establecidas por el flujo biológico de los desplazamientos 
de las aves acuáticas entre humedales.

V.2. Cataluña

La Ley catalana 12/1985 de Espacios Naturales regula en su capítulo tercero el Plan 
de Espacios de Interés Natural (PEIN). El PEIN es un Plan Territorial Sectorial que fue 
aprobado mediante el Decreto 328/1992. El programa de desarrollo del PEIN establece 
explícitamente el objetivo de garantizar las conexiones biológicas entre los diferentes 
espacios de interés natural y, con esta finalidad, determina la creación de un programa 
específico de trabajo destinado a «la determinación de los criterios y las medidas nece-
sarias para garantizar el mantenimiento de las debidas conexiones biológicas entre los 
espacios incluidos en el PEIN». Este programa ha culminado con el documento «Conec-
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tividad biológica y Plan de Espacios de Interés Natural: diagnóstico general. Etapa 1» 
(Mayor y Terrades 1999).

Asimismo el Plan Territorial General de Cataluña (1995), marco de coherencia de todos 
los otros planes, programas y acciones con incidencia territorial, señala, en relación a los 
espacios que son objeto de protección, que «los espacios de enlace y de relación entre los 
espacios del PEIN son aquellos que estructuran una red continua y los incorporan en un 
sistema territorial más amplio» y también que «es necesario tratar estos espacios como un 
sistema territorial integrado de espacios naturales que ofrezcan un continuo natural y, de esta 
manera, asegurar la continuidad de la mancha de suelo no urbanizable por todo el territo-
rio».

En esta línea, la Resolución 552/V del Parlamento de Cataluña (1998) insta al Gobierno 
de la Generalidad de Cataluña a «completar el mapa vigente en Cataluña en materia de 
conservación de la naturaleza mediante la adopción de unas directrices estratégicas para el 
mantenimiento de las conexiones ecológicas y paisajísticas necesarias entre los espacios que 
gozan de algún tipo de protección, como base para el establecimiento de una verdadera red 
ecológica en Cataluña». En este contexto, el Departamento de Medio Ambiente redactó las 
Directrices estratégicas para el mantenimiento de las conexiones ecológicas y paisajísticas 
entre los espacios protegidos (Canceller 1999). Éstas tendrían carácter indicativo y orienta-
dor para aquellas estrategias, planes, programas o proyectos con incidencia sobre la conecti-
vidad biológica de Cataluña. Dichas directrices no fueron aprobadas oficialmente, de forma 
que en la Resolución 1153/VI (2002), se insta al Gobierno catalán a presentar las directrices 
estratégicas para el mantenimiento de las conexiones ecológicas y paisajísticas entre los 
espacios protegidos, de forma que entren en vigor en un plazo breve de tiempo. Así, han 
sido aprobadas por el Departamento de Medio Ambiente de la Generalitat catalana las Bases 
para las directrices de conectividad ecológica de Cataluña (Mallarach y Germain 2006). 
Éstas tienen carácter vinculante dentro de dicho Departamento, aunque de momento tiene 
sólo un carácter orientativo para el resto de administraciones públicas de Cataluña, hasta que 
no pueda ser consensuado con el resto de departamentos, sometido a participación pública 
y aprobado. Asimismo, existe el compromiso por parte del Gobierno catalán de formular y 
aprobar inicialmente un Plan Territorial Sectorial de los sistemas de conexión biológica entre 
espacios libres.

Es preciso destacar asimismo la incorporación explícita de criterios de conectividad eco-
lógica en la ordenación del medio físico que se realiza, en consonancia con las premisas del 
citado Plan Territorial General de Cataluña, en Planes Territoriales Parciales -instrumentos 
de planificación subregional-. Este es el caso, por ejemplo, del PTP del Alto Pirineo y Arán, 
en el que se establece una red de suelo no urbanizable de protección especial que tiene por 
objeto la conectividad ecológica y territorial entre los espacios naturales protegidos a escala 
autonómica (PEIN y Natura 2000). Incluye tanto los espacios de más alto valor natural 
a nivel comarcal y subregional como los conectores territoriales y ecológicos necesarios 
para asegurar la conexión y continuidad territorial del conjunto de la red (Europarc-España 
2005).



59

La integración de la conectividad ecológica en los instrumentos de ordenación y planificación territorial: una revisión

Boletín de la A.G.E. N.º 49 - 2009

V.3. Extremadura

La Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Natura-
les de Extremadura incluye entre las figuras de la red de espacios naturales protegidos la de 
Corredores Ecológicos y de Biodiversidad, que define de la siguiente manera:

• Son elementos del paisaje de extensión variable cuya disposición y grado de conser-
vación general revisten primordial importancia para la fauna y flora silvestres, ya que 
permiten la continuidad espacial de enclaves de singular relevancia para aquéllas, con 
independencia de que tales enclaves hayan sido o no declarados protegidos en los 
términos previstos en esta Ley.

• La estructura lineal y continua de estos elementos o su papel de puntos de enlace 
resultan esenciales para la migración, la distribución geográfica y el intercambio 
genético de las especies silvestres. Así, podrán ser declarados Corredores Ecológicos 
y de Biodiversidad, entre otros, los cursos y masas de aguas y sus zonas ribereñas, 
las cadenas montañosas, las masas de vegetación, las zonas de llanura y los sistemas 
tradicionales de deslinde de los campos, así como los estanques o los sotos, cuando 
con tal declaración se permita una vertebración más coherente y una implantación 
más afianzada de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura y de su 
biodiversidad.

• En particular, pueden tener tal consideración las zonas de tránsito para aves migrato-
rias, especialmente tratándose de aves por cuya escasez, rareza o grado de vulnerabi-
lidad se desarrollen planes específicos de conservación.

Además, estos Corredores Ecológicos y de Biodiversidad podrán contar con Zonas Peri-
féricas de Protección destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes 
del exterior. El Río Guadalupejo (Junta de Extremadura 2003) y el Entorno de los Pinares 
del Tiétar (2003) han sido los primeros en ser declarados con dicha figura de protección en 
Extremadura, a los que han seguido el Río Bembézar (2004) y el Río Alcarrache (2006).

V.4. Navarra

Aunque no aparezca el concepto de corredor ecológico dentro de su ley de protección de 
la Naturaleza, Navarra ha sido la primera CC AA en redactar su estrategia en materia de bio-
diversidad. La Estrategia Navarra para la Conservación y el Uso Sostenible de la Diversidad 
Biológica (1999) atribuye una gran importancia a dar pasos para la integración de criterios 
de conectividad biológica. La estrategia tiene entre sus objetivos fundamentales el de esta-
blecer un sistema adecuado de áreas protegidas y corredores ecológicos coherente. Junto 
con el documento estratégico, se establece un Plan de Acción 1999-2004 que cuenta con una 
medida referida al fomento de la conectividad de la red de espacios naturales protegidos:

• «La red de espacios naturales protegidos debe contar con un sistema de corredores 
biológicos y puntos de escala que permita el flujo entre los espacios de la red, los 
movimientos de la fauna, la propagación de la vegetación y la integridad de los proce-
sos ecológicos. Para ello se debería:
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— Proceder a un análisis de continuidades naturales y promover medidas eficaces 
que eviten la desaparición de elementos naturales lineales que actualmente aún 
ejercen una importante función respecto a la conectividad natural; tal es el caso de 
setos, bocages, ecosistemas ribereños y alineaciones de manchas de paisaje.

— Proceder a un análisis de fragmentación del territorio para eliminar o permeabi-
lizar barreras que actualmente supongan un impedimento a los movimientos de 
fauna o a la propagación de flora aislando peligrosamente sus poblaciones.

— Establecer estrategias de prevención de la fragmentación aplicables a cualquier 
actuación sobre el terreno.

— Restaurar estructuras naturales de carácter lineal que puedan restablecer la conec-
tividad entre espacios naturales protegidos o protegibles».

Asimismo, dentro del programa de establecimiento de una red de espacios naturales 
protegidos, destaca el objetivo de definir una red de corredores biológicos a escala regional 
e iniciar un plan de conectividad de ecosistemas a escala local. Para ello se propone realizar 
acciones de restauración de la conectividad así como estudios de protección y mejora de 
la conectividad de la Red; identificación y supresión de barreras, protección de estructuras 
conectoras, plantación de setos y siembras en bordes y linderos, etc.

Finalmente se propone el desarrollo de nuevos instrumentos de apoyo para la conserva-
ción de la biodiversidad. En este sentido se señala que sería acertado definir instrumentos de 
planificación específicos para contemplar el componente de conectividad de la red de espa-
cios protegidos (corredores biológicos).

V.5. Euskadi

La Ley 3/1998 General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco contempla la 
elaboración y desarrollo de un Programa Marco Ambiental cuatrianual como instrumento de 
coordinación y cooperación en materia ambiental de las diferentes Administraciones. Entre 
los compromisos del primer Programa Marco Ambiental aprobado (PMA 2002-2006), se 
encuentra el de establecer la red de corredores ecológicos de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco. Dicha red de corredores ecológicos fue delimitada (Gurrutxaga 2005) y desde la 
primavera de 2005 es utilizada como criterio de referencia, sin carácter vinculante, en varias 
etapas de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos y, en especial, 
de evaluación conjunta de impacto ambiental de planes y programas. En una revisión sobre 
la incidencia que está teniendo la red de corredores en dichos procesos de evaluación (Gurru-
txaga 2007), se observó que, dado su carácter no vinculante, los resultados cosechados son 
desiguales, si bien cuando los corredores coinciden con otras figuras existentes que promue-
ven la conservación del carácter rústico del suelo se configuran como un elemento eficaz y 
generador de sinergias positivas. 

Se prevé que la red de corredores ecológicos se integre como condicionante superpuesto 
en las Directrices de Ordenación Territorial del País Vasco, cuando éstas sean revisadas. De 
esta forma, se establecerán una serie de regulaciones dirigidas a preservar la funcionalidad de 
los corredores ecológicos. Las Directrices de Ordenación Territorial constituyen el marco de 
referencia para la formulación de los restantes instrumentos de ordenación territorial y orde-
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nación urbana en el País Vasco, y son uno de los instrumentos establecidos en la Ley 4/1990 
de Ordenación del Territorio del País Vasco. Los restantes son los Planes Territoriales Parcia-
les, que constituyen los instrumentos de planificación subregional, y los Planes Territoriales 
Sectoriales, que son los instrumentos de planificación sectorial.

VI. CONCLUSIONES

Se observa que en términos generales la incorporación de los criterios de conectividad 
ecológica en las políticas de conservación de la naturaleza está siendo progresiva. El camino 
por recorrer es aún largo y cabe prever una gran actividad en el campo de la planificación y 
gestión territorial en relación a la conectividad ecológica en los próximos años. Así, cabría 
afirmar que se dará una notable efervescencia de nuevas figuras de protección y el desarrollo 
de verdaderas redes de conservación, con nodos pero también conectores ecológicos entre 
ellos. Para su configuración, diseño, planificación y gestión se requiere un trabajo pluri-
disciplinar con disciplinas como la biología, geografía, ciencias ambientales y diferentes 
ingenierías.

La situación legislativa y planificadora de los distintos países y regiones es desigual y 
variada, de manera que se encuentran, hoy por hoy, buenos y malos ejemplos en relación a 
la implementación de medidas de conectividad y generación de verdaderas redes de espacios 
protegidos. 

De cualquier manera, la plena consideración de los criterios de conectividad ecológica en 
la toma de decisiones, a efectos preventivos y de gestión, exigirá que se integre con carácter 
vinculante en los procesos de renovación del marco normativo, tanto en el referente a la con-
servación de la naturaleza como a la ordenación territorial.

Esta integración habrá de plasmarse asimismo en la regulación del conjunto de políticas 
sectoriales modeladoras de la permeabilidad territorial, en especial la urbanística, de trans-
portes, agrícola y forestal. En este sentido, el aprovechamiento de las potencialidades de 
ciertos instrumentos sectoriales, como los de certificación de gestión forestal sostenible, el 
desarrollo de planes territoriales sectoriales o las medidas agroambientales, pueden facilitar 
en buena medida la integración planteada.

Además, más allá de los criterios preventivos, se deben diseñar y materializar programas 
o planes de ordenación y gestión que incorporen objetivos de restauración de la conectividad 
en zonas prioritarias, dotándolos de sus correspondientes partidas presupuestarias. Destacan 
en este sentido los programas de desfragmentación territorial que se están emprendiendo 
en diversos países europeos para permeabilizar infraestructuras viarias con un importante 
efecto-barrera sobre la fauna (Van der Grift y Pouwels 2006, Trocmé 2006).

Por último, es preciso destacar el papel complementario que pueden jugar en el proceso 
de integración de los criterios de conectividad ecológica en la gestión del territorio organiza-
ciones no gubernamentales y otros agentes sociales, en la medida en que pudieran emprender 
programas de custodia del territorio. 
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